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En el artículo 17 se establecen las normas básicas de la “Carrera Profesional Horizontal” 
de los Empleados Públicos.  

Es también muy 
importante destacar 
que en el “1º 
Borrador del EBEP” 
que el Gobierno 
presentó a los 
Sindicatos, no se 
contemplaba la 
Promoción Interna 
desde el actual 
Grupo “C” al actual 
Grupo “B”, lo cual 
fue rechazado de 
forma tajante y 
durísima por los 
Sindicatos que 
tenemos presencia 
en la Mesa de 
Negociación.  
 
La Unión General de 

Trabajadores consideró esto como una brutal agresión a los derechos de los Funcionarios 
y así se le manifestó incluso al propio Ministro, adelantándole que si dicha pretensión no 
se modificaba la UGT se opondría con todas sus fuerzas a la aprobación de dicha Ley. 
Finalmente, el Gobierno modificó su posición y aceptó la propuesta de UGT.  
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En los aspectos básicos de la Promoción Interna, el EBEP establecerá los 
criterios generales que regirán dicha Promoción, manteniéndose los principios 

que actualmente establece la legislación vigente.  
 

 
 

 
 


